
LEY Nº 2372 
LA CAMARA DE REPRESENTANTES 

DE LA PROVINCIA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY 

 
Artículo 1º: Dónase a la Municipalidad de Santa Ana y con destino a Parque Industrial, los 

inmuebles, de propiedad fiscal provincial, determinados como: Fracciones “A” y “D” – 

Subdivisión de Lote 57 – Sección y Colonia Santa Ana, Municipio homónimo, 

Departamento Candelaria, Provincia de Misiones, con superficie de 25 hectáreas cada 

Fracción. Afecta la forma de un cuadrado, cuyos lados miden 500,00 metros  y tienen por 

linderos: la Fracción “A”; al Sur Este y Sur Oeste, las Fracciones “D” y “B” 

respectivamente; al Nor Oeste y Nor Este, calle en medio, las Fracciones “D” del Lote 58 y 

“B” del Lote 40, respectivamente, todo en la misma Sección y Colonia. Fracción “D”, linda 

al Sur Oeste y Nor Oeste con las Fracciones “C” y “A” respectivamente; y al Nor Este y 

Sur Este, calle en medio, las Fracciones “C” del Lote  40 y “A” del Lote 56, 

respectivamente, todo en la misma sección y Colonia. Nomenclatura Catastral: 

Departamento 03 – Municipio 69 – Sección 01 – Chacra 000 – Manzana 000 – Parcelas 126 

y 128, respectivamente.- 

Artículo 2º: Autorizase a la Escribanía de Gobierno, a realizar, previa inscripción en el  

Registro de la Propiedad Inmueble, la pertinente escritura  traslativa de dominio.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

                   Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Representantes, en 

Posadas, a los veintitrés días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y seis.- 
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